
 
COMUNICADO DEL CONSORCIO DE UNIVERSIDADES DEL ESTADO 

A LAS COMUNIDADES UNIVERSITARIAS 

1. Una preocupación relevante del Consorcio de Universidades del Estado ha sido demandar a las 

autoridades políticas la implementación de planes de retiro para sus funcionarios, que contengan 

incentivos adicionales que compensen las magras jubilaciones que actualmente sus sistemas 

previsionales o de ahorro les aseguran. Esta demanda se justifica por razones de índole social y 

ética, pero a la vez representa una necesidad de modernización de nuestras universidades, 

especialmente de sus plantas de académicos, que requieren una constante renovación y 

perfeccionamiento. 

 

2. En ese contexto se obtuvo en Septiembre de 2009 la Ley 20.374, que en un periodo de casi tres 

años de operación ayudó a retirarse con dignidad alrededor de 2.800 funcionarios de nuestras 

universidades (aproximadamente 50% de los académicos y cerca de un 80% del personal no 

académico previstos). Como no se alcanzaron las estimaciones de personal que se acogería 

voluntariamente a retiro y por tanto quedaron fondos sin uso, el Consorcio postuló frente a la actual 

administración la prórroga de la Ley 20.374, en las mismas condiciones originales, hasta la completa 

utilización de los fondos presupuestarios previstos, o hasta un determinado número de cupos. 

Lamentablemente, el actual Gobierno no ha accedido a esta petición. 

 

3. Recientemente, el Gobierno, representado por la DIPRES, ha suscrito un protocolo de acuerdo con 

la CONFUECH para establecer un nuevo plan de retiro para los funcionarios no académicos de 

nuestras universidades, con un incentivo de 395 UF. Este programa mantiene las mismas 

características de la Ley 20.374, pero se diferencia en que no contempla el incentivo diferenciado 

para los académicos y profesionales. 

 

4. El Consorcio ha planteado, tanto a la DIPRES como a los dirigentes de la CONFUECH, que sigue 

aspirando a una solución que incorpore un incentivo de al menos 935 UF para los académicos y que 

no se obligue a la puesta en marcha del Fondo del artículo 10 de la ley 20.374 mientras no sea 

corregido tanto en su financiamiento como en su operación. Por lo tanto, consideramos que el 

Protocolo firmado entre CONFUECH y DIPRES constituye un avance en mejorar las condiciones 

dignas de retiro del personal no académico de nuestras universidades, pero que no significa una 

solución de largo plazo para la comunidad universitaria de estas instituciones. 

 

5. Reiteramos nuestra voluntad de apoyar esta parte del protocolo antes mencionado (Etapa 1), pero al 

mismo tiempo seguiremos demandando el compromiso del Estado para la tarea de renovación 

académica de nuestros planteles. 

 

Santiago, 17 de Julio de 2013 


